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1. Objetivo 
 
Establecer las pautas para realizar la toma y la verificación de improntas (guarismos) en PITS.  
 
 
2. Alcance 
 
Aplica para los usuarios y trámites a los cuales se exige como requisito que se aporten las improntas del 
vehículo. 
 
 
3. Descripción de pasos 
 
3.1 Toma de Improntas 
 
 

 Los trámites en los que se deben exigir las improntas del vehículo son los siguientes: 
 

- Registro Inicial 
- Rematrícula 
- Traspaso 
- Traslado de Cuenta / Radicación de Cuenta 
- Cambio de características 
- Renovación de la Licencia de Tránsito de un vehículo de importación temporal  
- Cambio de servicio 
- Cambio de placa de un vehículo por clasificación de antiguo o clásico, o por placas con rango 

anterior 
- Levantamiento de limitación o gravamen a la propiedad 
- Cancelación de Matricula (Exceptuando hurto o desaparición) 
- Blindaje o desmonte de blindaje 

 

 Para los casos en que el vehículo se encuentre matriculado en un organismo de tránsito diferente a 
Bogotá, el Auxiliar de Improntas debe confirmar con el usuario si el trámite a radicar es una 
Radicación de Cuenta, en caso contrario, debe informarle que solo se toman las improntas a los 
vehículos registrados en Bogotá y que se debe acercar al Organismo de Tránsito al cual pertenece el 
vehículo. 

 

 Para realizar la actividad de toma de improntas, el Auxiliar de Improntas debe:  
 
- Utilizar la dotación y elementos de protección personal suministrados por la empresa (overol, 

botas, guantes, mangas, etc.), 
- No utilizar accesorios, como anillos, cadenas, pulseras, aretes o similares que puedan ocasionar 

accidentes en el momento de tomar las improntas, 
- Indicar al conductor la ubicación y número de la celda de parqueo, 
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- Solicitar la Licencia de Tránsito, recibo de pago de la tarifa del trámite o verificar que las placas 
correspondan a vehículos matriculados en Bogotá, 

- Solicitar al usuario apagar el vehículo, asegurándolo con freno de mano y engrane, 
- Solicitar al ocupante a descender del vehículo, 
- Levantar y asegurar el capo del automotor, 
- Esperar un tiempo prudente para que la temperatura del motor disminuya (aplican condiciones y 

restricciones establecidas en el Anexo A. Vehículo de difícil acceso para toma de improntas), 
- Tomar las improntas en presencia del conductor del vehículo, dejando de último la impronta del 

motor, las improntas se deben adherir al respaldo del documento que soporta el trámite 
solicitado y no deben cubrir la información o contenido del documento. Ejemplo: Para el trámite 
de Traspaso, se deben adherir al contrato de compraventa (Ver imagen No. 2), o al documento 
que constate la transferencia del dominio; para el trámite de Levantamiento de Limitación o 
Gravamen a la Propiedad, al oficio o carta expedido por la entidad financiera que constate el 
Levantamiento de Prenda; para el trámite de Registro Inicial, a la factura de venta ((Ver imagen 
No. 1), 

- Adherir las improntas al documento soporte del trámite a realizar o al Formulario Solicitud de 
Trámite del RNA aportados por el usuario y entregar al usuario, 

- Diligenciar el Formulario Control y Orden de Improntas GST-FR-030-01, hacer firmar por el 
usuario y entregar al final del día al Administrador(a), 

- Reportar al usuario si observa algún daño del vehículo en la zona donde se toman las improntas. 
 
 
 
3.2 Verificación de Improntas 
 
 

 Las improntas aportadas deben corresponder a la información del vehículo que se encuentra en el 
RUNT, de acuerdo a lo registrado por el importador o ensamblador.  

 

 Las letras, números y/o símbolos de las improntas se deben entender y comprender de forma 
normal para cualquier colaborador, deben coincidir en forma y tamaño de acuerdo a las improntas 
aportadas en el trámite de Registro Inicial. 

 

 En el caso de que se haya realizado una regrabación a cualquier impronta, éste trámite debe 
aparecer registrado en Qx-Tránsito y deben coincidir en forma y tamaño de acuerdo como fueron 
aportadas en la radicación del trámite de regrabación. 

 

 Según la circular MT N° 20134000260551, banco de preguntas y respuestas sobre la Res. 12379 de 
2012, establece que “en aquellos eventos en los que las improntas no son susceptibles de tomarse a 
través de la cinta adhesiva, se aceptan imágenes fotográficas de los números de identificación. Por 
tanto, bajo la nueva disposición igualmente debe dársele validez a esa imagen fotográfica del número 
de motor, serie, chasis o VIN”. (Ver Anexo A. Vehículos de difícil acceso para toma de improntas).  
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Las imágenes fotográficas deben ser claras y legibles, y no es importante el tipo de sustrato o papel 
donde vienen impresas. 
 

 Otra opción dada por el Ministerio de Transporte se encuentra en la Res. 2501 de 2015, Art. 6, “… 
según la tipología del vehículo y en aquellos casos que sea imposible tomarlas, el requisito de la 
presentación de improntas, podrá subsanarse de conformidad con la determinación que para tal 
efecto señale la DIJIN”.  

 
A continuación, se presentan algunos ejemplos ilustrativos para fortalecer la comprensión de lo anterior: 
 

 

Imagen No. 1. Muestra las improntas en el documento que soporta el trámite 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  Cara frontal            Cara posterior 
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Imagen No. 2. Muestra improntas contrato compraventa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No. 3. Muestra de la forma de entintar los guarismos 

 

 

 
 
 
 
 

Imagen No. 4. Muestras de improntas conformes (legibles y bien tomadas) 
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Imagen No. 5. Muestras de improntas no conformes (ilegibles y mal tomadas) 
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NOTA: Estas improntas no pueden ser 
aceptadas en el proceso de radicación. 
En caso que las mismas no sean 
legibles, debe aportarse la certificación 
de la DIJIN.  

 


